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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, ~residente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: - ·~ l '1. / 1 e·. .. 

~~. ' ·~ , • ":. 1 ." ~ ¡' 
Número de re istro 

Escrito y anexos de \S_ergio Hernánde~_Hernández, Jrepreseritante 
común de lost·diversos diputados-iritegrSntes-de la Sexagésima 
Quinta Legisíatura del Congreso:del'·1Estadó .. ,.a9.,veracruz. de 
1 nacio.deJa·Uave .. ~- ,i 

1 ~,', ' ·:<:., \ ·, ' .: : " ··· ·. · · ' 

34777 

"'·...,.,, '¡ .. ~·.1 "" .. } ;,' f \ -· - .............. _'4 · .• \; • ~ '·,\ ¡ ._~ ..... V ...... "'~ ~ •• '"\,. ',, 

Documenta.les rec:ibida~;.:el;::~~~!ltro, \de ;'.,oct~b.re~<d~e·".d<?s>r:ni! diécinu~ e en la Oficina de 
Certificadón J udiciaryiCorfosporidericia1 de este:Altd'-Tribunal .''Conste:· 

t ....... ""11'-;J,,,"'·-~·.\ ._,._,.,.,,.~~t.\.!~~\ "<1~~,·~'\,,'l..., ... ~..._ ~. 
r • '-- ,., ' "/·.1' ' '' l 1 . · .. ;; . • '· .... , .. , ' \ \ • I , ! ·· t ! , .. ·~ ~ • .~ , !f "' . , '·, \ . • ~. -. ' ' .. 

rt"Qiuda.d1de Méxiqo1/a ,o.c.~ci·~e .~d~·br~.:d~~:d;~s'.'.nj.i( di~Cinuev 
'~-~~;" .} • '·~ ··,: . ~¡~:. ;·:' ·~ ..... , ~ t t '_í ~ ,_. '. ,. ~ ·.' 1 • ·_:.;·~ .~··~ • , ',,. '.. ~.'t. ·~ t~ ~ ' ./ 

1 , Con el e~crito{.y los anexos':de,'"buenta;··fórrriese ~gístrese el expediente 
relativo al recur~o.'cJe~.-reClamaciori.'qüe'·t1ac'e val~r. ~i.~h~~ent~úité" común de los 
diversos diputados\integrantes~'dé~:1a'sex~gésima Quihia ·cegi~latJr'á. del Congreso 

~:~~~~¿~c:,o:~d;; ~~~~~~~~i~~~?;l~¡;~~l~i~\~i;j~:p~~~~~i?~!bnv~:~~ié:ie~: 
septi~mbre d.eJ' año~· éfr1 _ c.urso. dictado'. ,po"r:,;~istra 1instructora Yasmín 
EsqüÍ~~iJ Moss:a:~ .mediante -e1· .. cuáJ :désech)ó1 1a···acción d~/ inbbnstitucionalidad 
10~2'01:~ .. ,i"fpreser¿?da· ~jr·~.di~ersq~i dip .• ~.~~tQs~-~i~tegrante~/'.dé la Sexagésima 
Quinta Leg1~latura del: Congreso.de :la ent1~~ ... , . · .. 

.. ' ... :':1:\j; , .: '· ' , ~ ~· '--. \''.' .. -~· :_· ~ .. ' ... ' 
Con fuñ,9_~.!!l~nto ·~.r:i'--lo~art(C!:J~i.1·1·,- ·párrat6-::1~_.r:imero1, 31 2

, 32, párrafo 
primero3

, en rela~ipri c~n.,~l,594,"5l~i.<?n:;1,;~.:y,.52~ de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y 1 r:-qeL}XrtícUlo: 105'-.de;da::cqnstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se· aélmiÍ~-· ·"írán:tit'é el' recurso de reclamación que hace 
valer y por ofrecidas com p ebas las documentales que efectivamente 
acompaña a su escrito de 1 rposición de recurso, así como las páginas 
electrónicas que señala el promovente para consulta; sin embargo, no ha lugar a 

. . -~·. !i'~~~~~;o~~~~. pr~~b~ 'I~, i~cci~.~ .. q~-~ indica, p~~~ 1no_ ~~~-. _n~ces1ari~P-~~~;,~ t~l~s P t. ~ 1 " ·r ' ¡1 ¡• ': 1 "¡ .1 , ,, '%. -?, ·~ . "" ·i ' • "•··· '•., r: "'' i ' { 1, g ,¡ 4 \ '• 
:· ~~;1 ~~-•1;~9 ¡~: ~í"'\: d.') ,, ~~ ...... -..·:' !". ·~:..~· i~ ,.;'·1~' ·~;,,. ~,... -~;. ¡¡."-~~ :, ~.,, ::., .. ~ ~~·· • ·) ;·,. ,-, ·.-.' ' .: .-' :: -,.:;. i' ' ~ ·· .. ·-i.' i '~.,~~~ ~ ;J 

Por otra parte, se requiere al promovente para que, dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta ~Jectos la 

S lj P f·-\) r= ~' ¡ ~ r; ,.,-- ,r-, ~-. :- ;- · -) ¡·:~ • ¡ ) .. , i. Í : l 1\ :--. Í • : ' J. ¡ /q l ( J ~~ 
L- l \~ 1 l \ '._. '- .. · 1 · , _ •· l._ ... ·. .' 1 1 .. • • . 

1 
· ' ·•. ~·· • ·•·• 

1 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlos, 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
3Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
5Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones;( ... ). 
ªArtículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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: 

notificación de este proveído, señale domicilio para oír y reciQir notificaciones 
en esta ciudad; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, :1as subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado; 
esto, fundamento en el artículo 57 de la ley reglamentaria de la f ate ria, así como 
297, fracción 118

, y 3059 del Código Federal de Procedimirmtos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 110 de la citada le~LY en términos de 
la tesis, de aplicación, por analogía, del Tribunal Pleno IJV2000, de rubro: 
"CONT_ROVERSIAS CONSTITUCION¿tLES. LAS PARTES ESfÁN OBLIGADAS 
A . SENALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFIC~CIONES EN EL 
LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

, , , 1 ' ' , ' ' 

NACION {APLICACION SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGfAMENTARIA DE 
LA MATERIA). '11 1 

! 

En otro orden de ideas, con apoyo en el artículo 5312 de lai ley reglamentaria 
de la materia, córrase traslado a la Fiscalía General de la Repyblica, así como a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia simRle del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de la constanfia de notificación 
respectiva, para que dentro del plazo de cinco días hábiles,¡ contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifieste lo 
que a su derecho convenga. 1 

Respecto de esto último, por lo que hace a la Consej~ría Jurídica del 
Gobierno Federal, la vista es con la finalidad de que, si considrra que la materia 
del presente medio de impugnación trasciende a sus funciones. constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencia! convenga, de c 1 nformidad con el 
artículo Décimo Séptimo Transitorio 13 del Decreto por el ue se reforman~ 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constituci n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publi ado en el: Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y 9 n lo determinado 

1 

7 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirij~n a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de ~ctuario, se hará constar el 
nombre de. la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 1 

8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo. 297., Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes:( ... ). 
11.:Tres días para cualquier otro caso. 
9Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial er que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les nagan las notificaciones q~fi! 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique~ por la interv~nción que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos.· Estos siemp~ serán notificados en su 
residencia oficial 1 
1ºLey Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1., La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitücionalidJd a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicartos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 1 

11Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 1 

12Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal! , . 
Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco dí~~ ale~uen I~. que a s~ derecho 
convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de J~st1c1a de l,a Nac1on turnara los.autos 
a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que dTba someterse al Tribunal 
Pleno. . . 
13Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas díspo~icio~i::s de la Cdnstituc1ón Fed~ral 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las d1spos1c1ones de e~te Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 1 

l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los pr~vistos en el inciso i) de la 
fracción 11 del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decr~to, que se encuentren en 
trámite a 1~ entrada en vigor de las disposiciones a que ~e re_fiere el Transitorio ~nterior, d~.~erán remitir~e dentr? _de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del E¡ecut1vo Federal que realiza la fun91on de Conse¡ero Jund1co 
del Gobierno.(. .. ). · 

2 

 
 
 
 
 



' .,. 
, 

RECURSO DE.RECLAMACIÓN 16712019-CA, DERIVN}.Q ... ,.. 
DE LA ACC/ON DE INCONSTITUCIONAL/DAD 10212019 

por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once 
de marzo del año en curso 14. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias necesarias de la 
acción de inconstitucionalidad 102/2019, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las constancias y 
anexos del expediente, al cual debe agregarse copia certificada 
de este proveído, para los efectos a que haya lugar. -

< •• --... /---~ ,. •• 

De conformidC::d,sóp \los artícylos~·14,,;/r~}=ción 11 15
, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de, la. F.edefaciÓn y ·a1\-párrafo; primero16, del Reglamento Interior 
de este AltcrTri8una1: túrnese"_este~~xpediente ********** 

, de éónformidaa;con el -registro;que al efecto se lleva en 
. la Subsecr~taría General)d~.::AcDerdos:·de~·ésie-Alto TrioÚnal, una vez concluido el 

. ... .. ./ .. , -~ : ' ¡. f~ '" ~' - .. l.' • '; .. t l. .,...... - •• ; - '. 

trámité~el recursÓ'~ ,.·;', ·:::::·h :-::~.J
0

•\\( .\' -., ~;.·:; ::<"<· 
.,:;, I ~:" ;<~· ,,~:""<·~ ~ ... _:'.¡·,J· ~ ~\ •' '.- ·-.~- ~- --~··: .:~ ~ • -~~~··.,,: _'··, . i .-' 

.- .Finalment~~"con.:f¿ndcirh1~h:t~)'Jnr¡~f:'~~-íclilo·'2a:i,;\del reft> Código Federal 
de·' Proéedimientos Civ'fles·; 'h'cigas~:íq~c~rtÍficacfón ·de 165 .. día~que transcurre el 
plazo.,otorgad6 en!esté pro\íeído:. 1 \"':\(,> ··-· .. " ' ' . ' .. 

',A·"' .-' '· ,, ¡ " ;; ( ~ r;. ,, \ \ ~ ' ~. ·~.{," ',"'~·'""y ' . ' ' 

ai·~;;~~!!~~~~:~~~¿~~~~\~;;8/~~~;k~8i~~l8~~,~~~~=~~~l~d~~~~~~=i~~ 
Quiritá Legislatura'deHCondreso·deL'Estacfo·ae Veradruzr.de ldnaCíó de la Llave . 

. , :. ·.·( '· •.. ..., ·· ... ·., . . - - , ~ ~·-'·: \ ·. .•· '., ..... ·. ·:·: »· ·o --~. , . / .· 
,lí·.:;Erí esé,o'rden .. de','ideas, remífase~la:<ver 'n' di'. italizi:lda del resente 

acuerdo¡ a 1a~Oficina 1 d~·,corfespondehcia··común de· los Júigados de Distrito en 
el Estaco· de Veracn..iz .. de 1 nacio !de 'la lavé· eón residehdá en la ciudad de 
Xala a·': 'or condtfcto déliMINTERSCJN·· 'dó:ein el Acúe'rdo General Plenario 
12/2014P·á·fin'ide que genere~la".'15óleta'ae-turn'cFgue,.le,.éorresponda y la envíe al 
ór ano ·urisdicéional en ~.turno a 'tete o ae · ue de'~cónfo'rfnidad con lo dis uesto 
en los artícuk)s-.\f5i18 de la 'L::e O. ,, a del:Po(jef.Judicial de la Federación 4 

árrafo rimero 19>· .. tS<'de'·da. le He meiñta'íia de' la materia lleve a cabo la 
dili encia de notificaciórit /'or~oficio"af're" resentante común de los diversos 

14Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el ~oy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 

,,<•~ . ~, .. C",!!J~,v,.ersia~ , con~~i!,ucJon_al'!~~ . 1pnes. d~ in_co_m;tituc!onalid_ad, ~" e~ •. los ', rec~rs'?s 1. '!?<Jucit:f qs;..., '/';\. e~os Q {I '\ ¡~ ~\t'fl?~d_~e,ntes;¡ l!_de17111s · d~; l~s !~'e! , sobre :cump,l1m1e'!!º. de 1los ~o~v.emos de, coorctm~f"~n fis~aj, tánto~'! la 
~ \.,.) t )Flf!..~ª!'ªPe!'er~.f .. ~e. ~1!.,.Repu1!_l1ca pom.o~al, Conse1ero Jurídico del Gobierno Federal'.': ' .. · ··1 3 \,. ;»'J ·d. 

-~ 15Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) . 

.. -._ !!:.. ~ra":!ita~ los a_s_u~t~s ~e la. ~o~pe~e~c\.a del ,~le~o de '.la 1Supre,m.a. Co~e_d~ .. Justicia,. y·. turnar., los e?<Pe9i~nte\ ertre C:. LJ p } l ~us1 ir~e.g~a~tes;par~. q~e f?rmulen lo~ _correspon9ie~t~s Proyectos; d~ .~eso,lucion. ( ... ). ·. i ., ! · \ r 1 ¡ ) ! \J 
J , \ ~Reglamento Interior de la Suprema· Corte de ·Just1c1a de la Nac1on · -· · 1 • · ·- - ' ·--·· ' 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento.( ... ). 
17Código Federal de Procedimiento Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
18Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
19Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). 
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diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura idel Congreso del 
,Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. en su residencia oficial. de lo ya 
indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 
artículos 29820 y 29921 del invocado Código Federal de Procedi1mientos Civiles, la 
copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 
la firma electrónica del servidor público responsable de sy remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 1165/?019, en términos 
del artículo 14, párrafo primero22, del citado Acuerdo General¡ Plenario 12/2014, 
por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin¡ de que en auxilio 
de las labores de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la brevedad 
posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma ~ía, adjuntando la 
constancia de notificación y la razón actuaria! respectiva. ; 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de ~arrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

1 

este Alto Tribunal, que da fe. ' 

.: 
1 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de octubre de dos mil dieci~ueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 167/2019-CA, .derivad¡

1 

de. la acción de 
inconstitucionalidad 102/2019, promovido por diversos diputados integrantes de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz d Ignacio de la Llave. 

Conste. \., iA 1 

~OG1 ~· 1 

2ocódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de rhayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. ! 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencia~. encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tenef lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a pualquier autoridad Judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause ~stado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el térmiriio fijado pueda exceder de 

~~d~ 1 

22Acuerdo General Plenarlo 12/2014 1 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo df=ll MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artícµlo 12, inciso g), del AGC 
1/2013 si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
público's de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, ~i. se ingresan en dtjc.~mento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transm1s1on por el MINTE~SCJ~, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligenciá de que en la ev1denc1a 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). 

4 
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